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GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE 

SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL 

DIRECCIÓN DE CONTROL PATRIMONIAL 

SUBDIRECCIÓN DE SERVICIOS 

ORDEN DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO VEHICULAR 

OCP-02(.4NEXO 54) 

CRECER IGRANDE)1/4%.,,  
CAMPECHE 2015-2021 

DATOS PROVEEDOR 

ISO 9001:2015 

CONFORME 

PROVEEDOR 003826-BURAD MENDEZ AHMED JOSE 

DOMICILIO AVENIDA SIGLO XXI NUMERO 10, ENTRE GLORIETA AVENIDA CIUDAD CONCORDIA Y AVENID) 

RFC BUMA901106404 	TELEFONO 981 82 7 67 10 	 ENTREGA 2 Días 

ORDEN DE SERVICIO DATOS DEPENDENCIA 

RAMO 19-SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA 

UNIDAD 09-Dirección de la Policía Estatal Preventiva 

OBSERVACIONES 

19/09/2017 

OSV-1687//  

RV1909-0529 

o 
RV1909-0529 - 30/08/2017 

o o 

DATOS DEL.VEHICULO 

PLACA DJE-5729 	 SERIE 3N1E331SXC1Ç331931 	 LINEA AUTOMOVIL 

MODELO 2012 	 CILINDROS 4 	 KILOMETRAJE 234602 

DESCRIPCIÓN NISSAN . TSURU. SEDAN. 

CLAVE DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD PRECIO IMPORTE IVA TOTAL 

2961 - REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE 	 $327.12 

4352 FILTRO DE GASOLINA "INFUEL". PIEZA 1 $50.00 $50.00 $8.00 $58.00 

4353 FILTRO DE ACEITE "FRAm". PIEZA 1 $55.00 $55.00 $8.80 $63.80 

4354 FILTRO DE AIRE "INTERFIL". PIEZA 1 $45.00 $45.00 $7.20 $52.20 

4417 BUJIA "CRAMPIoN". PIEZA 4 533.00 $132.00 $21.12 $153.12 

SUBTOTAL $282.00 

IVA $45.12 

DESCUENTO $0.00 

TOTAL $327.12 

(SON: TRESCIENTOS VEINTISIETE PESOS 12/100 M.N  ) 

Cadena Original: 11909U0SV-1687O871327125011909201N71111 

CadenaEncriptada: 8e1Go8Rv4RNIFOUNOWMINdkV4MIMU7YeciyhEsk021EpAwcO4YuOQINAF1h5rdaR 

DATOS SIACAM 

ID ¿O2 

FOLIO 2105 

GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE 
SUBDIRECCION DE SERVICIOS 

(ISO 9901 2015) 

EFECTIVIDAD O NO EFECTIVIDAD 
OFICIO 	DE SOLICITUD 

ETAPA 

ESTATUS 

Págin  

Tz111,1AX 

Direct._„, FORMATO IX? 03 
la BITACOR\A DE SERVICIOS" 

1 FIRMA:  in y/  f  

Lucas
Texto tecleado
174051-OSV-1687

WALTER
Texto tecleado
VERSIÓN PÚBLICA.- Aprobada por el Comité de Transparencia de la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental en sesión de fecha veinte de diciembre de dos mil diecisiete, y que consiste en la 
eliminación de mil cuatrocientos sesenta y cuatro palabras que corresponden a la clave de elector y RFC, por tratarse de datos personales clasificados como confidenciales, con fundamento en el artículo 118 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, y las disposiciones trigésima octava, sexagésima y sexagésima primera de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas.
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